
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

 

Valledupar, Agosto cinco (05) de dos mil veinte (2020). 

 

El señor VICTOR HUGO MEJIA VILLA actuando por intermedio de apoderado 

judicial presenta demanda de SUCESION del causante UBALDINO JOSE MEJÍA 

CARDONA, al proceder la titular a efectuar el estudio respectivo a la misma, se 

observa no fue aportado como anexo el inventario de los bienes relictos y deudas 

de la herencia ni el avaluó de los bienes relictos, tal como lo requiere el artículo 

489 numerales 5 y 6 del Código General del Proceso, si bien a folios 47 y 48 del 

expediente aporta unos avalúos no se tiene claridad a qué bienes corresponden.  

Así las cosas y con fundamento en el artículo 90 numeral 1 y 2 en concordancia 

con el artículo 82 numeral 4 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la 

demanda y concederles a los  interesados un término de cinco (5) días para que 

subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  

Reconózcasele personería jurídica al doctor FERNANDO ARTURO SUAREZ 

GARCIA como apoderado judicial del señor VICTOR HUGO MEJIA VILLA, en los 

mismos términos en que viene conferido el mandato.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
YADIRA SOLORZANO CLEVER 

 

P. SUCESION Nº 2020-00067 

LIRM 
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